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Resolución de 26 de marzo de 2026, de la Junta Electoral Central de la Universidad de 
Zaragoza, actuando como Comisión electoral, sobre resolución de las reclamaciones al censo 
en las elecciones parciales de representantes en la Comisión de Estudios de Grado, en la 
Comisión de Estudios de Postgrado y en la Comisión Técnica de Evaluación de la Universidad, 
convocadas por Resolución de la Rectora de 13 de marzo de 2026. 

 

Una vez transcurrido el plazo para la presentación de reclamaciones al censo en las elecciones 
parciales de representantes en la Comisión de Estudios de Grado, en la Comisión de Estudios de 
Postgrado y en la Comisión Técnica de Evaluación de la Universidad, convocadas por Resolución 
de la Rectora de 13 de marzo de 2026, y ante la circunstancia de que no se ha presentado 
ninguna reclamación, SE ACUERDA 

Elevar a definitivo el censo publicado el día 16 de marzo de 2026. 

Infórmese de la presente resolución a todos los miembros de la comunidad universitaria 
mediante su difusión a través de las páginas web de la Universidad, el e-Touz e iUnizar.  

 
Zaragoza, 26 de marzo de 2025. 
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